
"Año del Fortalecim iento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N? 416-2022-A -M PSM

Tarapoto, de M ayo del 2022

VISTO:

El M em o rá n d u m  N° 0 2 0 6 -2 0 2 2 -G M /M P S M , de fecha 11 de m ayo del 2022, em itid o  por el 
G eren te  M unic ip a l, y;

CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Perú de 1993, en concordancia  
con el artícu lo  II del T ítu lo  Prelim inar de la Ley N° 2 7972 , Ley Orgánica de M unicipalidades, los 
gobiernos locales gozan de au to n o m ía  política, económ ica y adm in istrativa en los asuntos de su 
com petencia;

Q ue, m ed ian te  d o cu m en to  de visto, se pone de conocim iento  de la ausencia de la Sub G e re n te  
e Estudios y Proyectos por m otivos de uso físico de vacaciones, por lo que resulta necesario  

^ /e n c a rg a r sus funciones;

Q ue, de acuerdo al artícu lo  11 del R eglam ento del D ecreto  Legislativo N° 1057 apro b ad o  por 
D ecreto  Suprem o N° 0 7 5 -2 0 0 8 -P C M  m odificado por el D ecreto  Suprem o N° 0 6 5 -2 0 1 1 -P C M , los 
servidores bajo contrato  adm in istra tivo  de servicios, pueden, sin que im plique la variación de la 
re tribución  o del plazo estab lecido en el co ntrato , e je rcer la suplencia al in terio r de ía en tid ad  
c o n tra tan te ;

Estando a lo expuesto y de conform idad a la Ley N° 2 7 9 7 2 , Léy Orgánica de M unic ip a lidades;
A  A  A  ; /  C v " > /

« ■ ' ; ) \  r "  /  ....' ;
SE RESUELVE: • • • "  . y— . f

ARTÍCULO PR IM ER O . -  ENCO M ENDAR POR SUPLENCIA a p artir del 3 0 .0 5 .2 0 2 2  hasta el 
0 5 .0 6 .2 0 2 2 , las funciones de la Sub G erencia de Estudios y Proyectos de la M unicipalidad Provincial 

S4 . de San M a rtín  al ING. JUAN CARLOS VELA FASANANDO , en adición a sus funciones com o Sub 
, jura •••;, v. G e re n te  de Ejecución y Supervisión de Obras.

V  _\ ¡<v v v  a
ARTÍCULO SEGUNDO. -  NOTIFICAR la p resente resolución al in teresado „y a las áreás  

adm in istra tivas  de esta m unicipalidad , para su córíócim iento y fjn§§ pertinentes ,

REGISTRESE, C O M U N IQ U ES E Y CUMPLASE.
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